
 

 

La Trinidad del Pauto, 19 de octubre de 2025 

 

Doctor 

HUGO ARCHILA 

REPRESENTANTE A LA CÁMARA  

hugo.archila@camara.gov.co 

E.   S.   D. 

 

 REF: GLOSAS AL PROYECTO DE LEY No. 279/2025  CÁMARA, “Por medio de la cual se declara 

a la entonces Casanare como la Cuna de la Constitución de la República de Colombia y Cuna 

de la Libertad de las hermanadas Naciones Andinas, Venezuela, Ecuador, Perú y Bolivia, 

1809 a 1824 y se dictan otras disposiciones” 

 

Respetuoso saludo. 

Nuestra Academia: 

El 20 de julio de 2018, después de un imponente desfile de estudiantes profesores, 

comunidad en general y las autoridades militares, eclesiásticas y administrativas, en la sede 

del Concejo Municipal de Trinidad se constituyó el Centro de Historia Ramón Nonato Pérez 

de Trinidad con el fin de investigar, escribir y divulgar la historia triniteña. Al año siguiente, 

el 20 de julio de 2019, se constituyó la Academia de Historia Ramón Nonato Pérez, en la 

Sesión solemne, en el recinto del honorable Concejo municipal de Trinidad, teniendo entre 

otros, los siguientes objetivos: Identificar y rescatar los valores históricos y culturales de 

Trinidad, el departamento de Casanare y Colombia. 

Tomamos el nombre del coronel triniteño Ramón Nonato Pérez por ser libertador de la 

Provincia de Casanare. Nuestro héroe luchó en sesenta y siete (67) combates y en todos 

salió victorioso; sus conciudadanos y sus coroneles le llamaron nuestro libertador. 

Tomamos el 20 de julio como fecha de fundación de la academia porque el 20 de julio de 

1819, el general Bolívar lo nombra Comandante en Jefe de la Caballería Patriota. 



 

 

Desde entonces hemos publicado el Boletín de Historia Ramón Nonato Pérez a partir del 

mes de enero de 2019. Con los siguientes artículos: Resistencia indígena en Casanare, Mg 

Delfín Rivera Salcedo; El Léxico independentista en los caminos de libertad, Dr. Mariano 

Lozano Ramírez; Fundación de la misión de la santísima Trinidad del Pauto, Mg Delfín Rivera 

Salcedo; Breve reseña histórica de los símbolos patrios, Mg. María Isabel Vaca Vega; 

Símbolos y festivos patrios, PhD. Hernán Olano García; Fechas patrias del municipio de 

Trinidad, Casanare, Mg. Delfín Rivera Salcedo; De la misión de San Luís Gonzaga de 

Casimena a Maní, Mg. Delfín rivera Salcedo; Alcaldes de Maní, Casanare nombrados por 

decreto, Académica Belcy Tovar Ávila; Juan Ribero fundador de Trinidad, Casanare, Mg. 

Delfín Rivera Salcedo; Creación de Trinidad Casanare como parroquia, Mg. Delfín Rivera 

Salcedo; A propósito del Clan Chiricoa, Académico Arialdo Chaquea Jaspe; Particular técnica 

de modelado de cerámica prehispánica en Casanare, Mg. Virgilio Becerra Becerra; 

Adjudicación de tierras y definición de límites de la parroquia de San José de la Trinidad, 

Mg. Delfín Rivera Salcedo; Participación de los concejales triniteños en la promoción de la 

literatura llanera, Académico Arley Darío Rativa Tapias; Creación de la alcaldía pedánea de 

Trinidad , Casanare, Mg. Delfín Rivera Salcedo; Remate de alcabalas en la Trinidad en el año 

de 1809, Mg. Delfín Rivera Salcedo; Fundación del municipio de La Salina, Mg. María Isabel 

Vaca Vega; Notas sobre la historia administrativa de Trinidad, Casanare, Mg. Delfín Rivera 

Salcedo; Rostros y rastros, cultura material arqueológica de los llanos de Casanare, 

Académico Camilo Andrés Gutiérrez Chaquea; El coronel Ramón Nonato Pérez Comandante 

en Jefe de la Caballería Patriota, Mg. Delfín Rivera Salcedo; El sargento segundo Inocencio 

Chincá y la libertad, Ph D Hernán Olano García; Apuntaciones sobre la navegación en 

Casanare, Mg. Delfín Rivera Salcedo; Armas de combate del héroe llanero Ramón Nonato 

Pérez, en la guerra de independencia nacional contra el yugo español, Mg. Delfín Rivera 

Salcedo; 8 de julio septuagésimo séptimo aniversario de Yopal, capital de Casanare, Mg. 

Delfín Rivera Salcedo; El museo Ramón Nonato Pérez, sueño de los casanareños, PhD 

Manuel Becerra Wisner; 20 de julio de 2019, bicentenario del coronel Ramón Nonato Pérez 

como comandante en jefe de la caballería patriota, Mg Delfín Rivera Salcedo. 

GLOSAS AL PROYECTO DE LEY No. 279 DE 2025 CÁMARA, “Por medio de la cual se declara 

a la entonces Casanare como la Cuna de la Constitución de la República de Colombia y 

Cuna de la Libertad de las hermanadas Naciones Andinas, Venezuela, Ecuador, Perú y 

Bolivia, 1809 a 1824 y se dictan otras disposiciones” 

Una vez leído y revisado el proyecto de ley en mención nuestros académicos encontraron 

las siguientes inconsistencias:  



 

 

1.- No existe ningún hecho histórico que soporte la afirmación que la provincia de Casanare 

fuera la cuna de la constitución de la República de Colombia. En el periodo comprendido de 

1810 a 1815, las provincias de Cundinamarca, Cartagena y Tunja emitieron sus propias 

constituciones con un enfoque federalista, buscando la independencia de la corona 

española y estableciendo un marco legal propio para cada territorio. Entre 1821 y 1830, se 

promulgaron las constituciones de la Gran Colombia, siendo la de Cúcuta la primera de la 

unificación de la república proclamada en 1821 bajo el gobierno del general Simón Bolívar 

y la que dio origen a la vida constitucional de Colombia. Después de la Gran Colombia, 

Colombia tuvo una serie de constituciones que reflejaban cambios en la estructura política, 

tales como La Constitución de la Nueva Granada (1832), La de la Confederación Granadina, 

(1858), La de los Estados Unidos de Colombia (1863); la de 1886, estableció el período 

conocido como la Regeneración y fue reemplazada por la de 1991, Constitución vigente en 

la actualidad. Como se ve no existe razón o hecho histórico que permita aseverar que en 

Casanare se promulgó una constitución.  

2.- Tampoco puede afirmarse que Casanare fue “la cuna de la libertad de las hermanadas 

naciones Andinas, Venezuela, Ecuador, Perú y Bolivia, 1809 a 1824”. Si bien es cierto que 

en la Batalla de Chire, Casanare, dirigidos por Joaquín Ricaurte, los lanceros Ramón Nonato 

Pérez, José Antonio Páez y Miguel Guerrero con la acción decisiva del heroico triniteño 

Nonato Pérez, derrotaron a Sebastián de la Calzada el 31 de octubre de 1815, y que ésta 

fue importante para el proceso liberacionista, no determinó la independencia de la Nueva 

Granada. Téngase en cuenta que después de ella pasaron cuatro años más de lucha por la 

libertad de la patria y que fue a partir de la batalla del puente de Boyacá el 7 de agosto de 

1819 que comienza a consolidarse la independencia de la Nueva Granada. Después de esa 

fecha el general Bolívar comienza la campaña del sur para expulsar del territorio 

neogranadino al gobierno virreinal de España. Es importante resaltar que el coronel Juan 

Nepomuceno Moreno no participó en dicha batalla. 

 3.- La Laguna a que hacen referencia las cartas del general Santander está ubicada en la 

vereda San Pedro de Guachiría, en el municipio de Trinidad y no en el tablón de Támara 

como se afirma en el texto propuesto como ley de la república. La Laguna del Tablón de 

Támara es muy pequeña y apareció por la deforestación producto de la exploración 

petrolera a mediados del siglo pasado. La Laguna del Guachiría como se menciona en 

algunas cartas tiene una extensión de aproximadamente siete (7) kilómetros y un islote en 

el centro que sirvió para burlar la persecución de las huestes españolas. En dicha laguna el 

general Santander ordenó la construcción de los ranchos donde vivirían los soldados 



 

 

independentistas. En una de sus cartas el general prohíbe bañar los caballos en el caño 

Santa Marta mediante el cual se alimentaba la laguna. El caño aún se llama Santa Marta. 

También este lugar sirvió para pastorear los ganados y los caballos de la tropa. En la Laguna 

se organizó la división de Vanguardia del ejército libertador con aproximadamente 1.200 

hombres a pie y 600 a caballo.  

La laguna del Guachiría hacía parte del hato Macarabure fundado por los jesuitas para el 

sostenimiento de la Parroquia de la Santísima Trinidad del Pauto. Y allí con los ranchos 

dejados por los patriotas permaneció un pequeño poblado llamado La Laguna hasta su 

desaparición a mediados del siglo XIX. 

 4.- En la guerra de independencia se dio un proceso llamado la emigración que consistía en 

que los habitantes y los lanceros se desplazaban hacia sitios menos peligrosos para proteger 

a la población civil e impedir el reclutamiento del enemigo. Por ello con poquísimas 

excepciones no fue posible que los mismos que pelearon en la batalla de Chire fuera la 

misma tropa que luchó en el Pantano de Vargas y el Puente de Boyacá. 

5.- El coronel Juan Nepomuceno Moreno no llegó a ostentar el cargo de presidente de la 

Nueva Granada toda vez que en la correspondencia del ejército patriota se le denominó 

siempre como coronel y actuó en consonancia siempre a las órdenes del brigadier General 

Francisco de Paula Santander. De otro lado, el 15 de febrero de 1819 se instaló el Congreso 

de Angostura, donde se proclamó la República de Colombia, que unía Venezuela y la 

Nueva Granada. El Congreso proclamó a Bolívar como Presidente de la República. No se 

entiende como se pretende afirmar que Juan Nepomuceno Moreno era presidente al 

mismo tiempo que Bolívar.  

6.- Como en el texto del proyecto de ley en mención se afirma que: “Aprueban en 

constituyente, la Constitución de Pore el 18 de diciembre de 1818”, debemos aclarar que el 

borrador de decreto llamado Constitución de Pore, no cumple con ninguna de las 

características de una constitución y por lo tanto afirmar que dicho borrador de decreto es 

una constitución,  se constituye en un insulto al General Santander, padre de las leyes, 

conocedor como el que más del derecho y constructor del sistema constitucional y jurídico 

de nuestra patria. El doctor Armando Martínez Garnica, presidente de la Academia 

Colombiana de Historia, escribió toda una investigación desvirtuando que dicho decreto 

cumpliera los requisitos de una constitución. 

7.- En el artículo segundo ordinal (b) se plantea: “Diseño y construcción de un Parque Museo 

a Cielo Abierto con temáticas repartidas en los municipios de Hato Corozal, Paz de Ariporo, 



 

 

Pore, Támara, Nunchía y Orocué donde se exprese la historia y la memoria de los hechos 

libertarios de 1809 a 1824”. Nos permitimos aclarar que el municipio de Orocué no existía 

en la época de la campaña libertadora puesto que fue fundado en el mes de agosto del 

año de 1858, con la participación de Antonio Liccioni.  

En el numeral (d) del mismo artículo se establece la construcción de: Monumento en el 

municipio de Paz de Ariporo al prócer Juan Nepomuceno Moreno, Primer Presidente 

republicano de la Nueva Granada. Como ya se dijo anteriormente el prócer Juan 

Nepomuceno Moreno no fue presidente de la Nueva Granada por lo que habría que 

argumentar la construcción de dicho monumento como coronel del ejército libertador y 

gobernador de la provincia de Casanare. 

Se ordena en el proyecto de ley numeral (e) la construcción de un “monumento en el 

municipio de San Luis de Palenque, Casanare, en honor a la creación de los Batallones 

Cazadores y Guías de Casanare, semilla del Ejercito Libertador y principio de la existencia 

del actual Ejército de Colombia”. Ante esta propuesta debemos aclarar que el municipio de 

san Luis de Palenque fue fundado por el coronel Hugo Gamboa el 15 de agosto de 1953 

producto de la confrontación liberal conservadora del siglo XX. Por lo tanto, está 

descontextualizada históricamente tal propuesta. 

La creación de la división de vanguardia del ejército de independencia nacional con los 

batallones cazadores y guías de Casanare, se dio en el municipio de Trinidad como cuartel 

general por Santander. El general Santander llega a Trinidad el 10 de diciembre de 1818 e 

instala el cuartel general de vanguardia. Desde allí dirige todas las operaciones de 

organización de la división de vanguardia. Así se demuestra en innumerables cartas de la 

correspondencia del general Santander. 

Es de anotar que mediante la ley 1818 del 28 de diciembre 2016 el congreso de la república, 

DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL AL MUNICIPIO DE TRINIDAD DEL 

DEPARTAMENTO DE CASANARE, EXALTANDO SU CONDICIÓN DE CUARTEL GENERAL DE 

LA CAMPAÑA LIBERTADORA", sin que hasta le fecha se haya asignado alguna partida para 

enaltecer tal dignidad. 

Por lo anteriormente dicho sugerimos que el monumento, en honor a la creación de los 

Batallones Cazadores y Guías de Casanare se construya en el municipio de Trinidad ojalá 

en la laguna del Guachiría. 



 

 

Finalmente consideramos que, si en Trinidad se organizó el ejército, y de allí salió Santander 

con la división de vanguardia del ejército libertador a encontrarse en Tame con la tropa que 

venía de la aldea de Sententa, Estado Guárico, comandada por el general Simón Bolívar es 

apenas justo que nuestro municipio se incluya en la ruta libertadora 

 

Cordialmente, 

 

  

DELFÍN RIVERA SALCEDO 

Presidente de la Academia de Historia Ramón Nonato Pérez. 

Condecorado con la orden civil al mérito en la República de Laos. 

Caballero Patriota con la Orden Coronel James Roook. 

Miembro Correspondiente del Instituto Higiniano de Cundinamarca. 

Barón de Trinidad, Casa Solariega de Altai E Hyrcania.  

Caballero de Mérito S. O. M. Constantiniana de San Jorge. Excelsus Peregrinus. 

Miembro Correspondiente de la Academia Nacional de Heráldica. 

Miembro de número de la Academia Patriótica Antonio Nariño. 

Miembro Correspondiente de la Academia de Historia del Meta.  

Miembro Correspondiente de la Academia Boyacense de Historia. 

Miembro Correspondiente de la Sociedad Santanderista de Colombia.  

Director Académico del coloquio nacional e internacional de la literatura triniteña. 



 

 

Director académico del simposio nacional e internacional de la cultura indígena en 

Casanare. 

Presidente de la Asociación Colombo-Venezolana de Escritores Llaneros. 

Presidente del Círculo de Escritores de Casanare. 

Miembro del Círculo de Periodistas de Casanare. 


